
Claro, aquí tienes un resumen de la convocatoria para proyectos de colaboración público-
privada 2024: 

Aspectos Generales 

• Objetivo: Fomentar la colaboración entre entidades públicas y privadas para 
avanzar en el desarrollo de tecnologías, productos y servicios innovadores, 
acercándolos al mercado. 

• Presupuesto Total: €320 millones, distribuidos en subvenciones, anticipos 
reembolsables y préstamos. 

• Entidades Elegibles: Organismos públicos de investigación, universidades, centros 
de investigación privados, empresas y asociaciones empresariales. 

Requisitos de Participación 

• Constitución Legal: Las entidades deben estar legalmente constituidas, tener 
personalidad jurídica propia y residencia fiscal en España. 

• Consorcio: Los proyectos deben ser presentados por un consorcio de al menos dos 
entidades, incluyendo al menos una empresa y un organismo de investigación. 

Características de los Proyectos 

• Presupuesto Mínimo: €400,000. 
• Duración: Tres años, comenzando en 2025. 
• Participación: Cada entidad debe contribuir con al menos el 10% del presupuesto 

total del proyecto, y las empresas deben aportar colectivamente al menos el 51%. 

Detalles de Financiación 

• Tipos de Ayuda: Subvenciones, préstamos y anticipos reembolsables, con 
condiciones específicas para cada tipo. 

• Intensidad de Ayuda: Varía según el tipo de entidad y las características del 
proyecto, con un máximo del 100% para organismos de investigación y hasta el 
60% para pequeñas empresas. 

Proceso de Solicitud 

• Plazo de Presentación: Del 15 de enero al 5 de febrero de 2025. 
• Documentación: Incluye una propuesta detallada del proyecto, presupuesto y 

declaraciones de cumplimiento de los criterios de elegibilidad. 

Criterios de Evaluación 

• Calidad y Viabilidad: Calidad técnica, innovación y viabilidad del proyecto. 
• Capacidad del Consorcio: Capacidad científica, técnica y económica del consorcio. 
• Impacto Esperado: Impacto científico, técnico, social y económico. 



• Adecuación del Presupuesto: Apropiación del presupuesto en relación con los 
objetivos del proyecto. 

Obligaciones y Seguimiento 

• Informes: Se requieren informes de progreso regulares y un informe final. 
• Cumplimiento: Adherencia a las regulaciones nacionales y de la UE, incluyendo 

bioética, protección de datos y impacto ambiental. 

Formulario de Solicitud 

• Descripción del Proyecto: Incluye las principales actividades y el presupuesto 
detallado. 

• Identificación del Área Temática: Seleccionada para la evaluación del proyecto. 
• Identificación de la Prioridad Temática: Elegida para la actuación. 
• Resumen del Proyecto: En español e inglés. 
• Declaraciones de Conformidad de Participación: Firmadas por los 

representantes legales de cada entidad participante. 

Documentos Adicionales 

1. Memoria Técnica del Proyecto: 

o Portada: Nombre del investigador o entidad coordinadora y título de 
la propuesta. 

o Índice. 
o Resumen Ejecutivo. 
o Objetivos Científicos y Tecnológicos: Descripción de conocimientos 

actuales, objetivos específicos, aspectos clave y resultados esperados. 
o Metodología y Plan de Trabajo: Descripción de actividades, 

cronograma, identificación de riesgos y presupuesto. 
o Descripción del Consorcio: Información sobre los miembros, 

capacidades y antecedentes. 
o Impacto Esperado: Descripción del impacto científico, social y 

económico, planes de difusión y acceso abierto. 
2. Adenda de la Memoria Técnica (si aplica): 

o Cuentas Cerradas y Auditadas: De los dos últimos ejercicios para 
entidades que no registran sus cuentas en el Registro Mercantil. 

o Plan de Negocios: Para entidades con menos de tres años de 
antigüedad. 

Requisitos Adicionales 

• Alta en el Sistema de Entidades (SISEN): Para todas las entidades 
participantes. 

• Firma Electrónica Avanzada: Para la presentación telemática de la solicitud. 



Declaraciones Responsables 

• Cumplimiento de Requisitos: Declaración de no estar incursa en prohibiciones 
para obtener la condición de beneficiaria. 

• Situación Financiera: Declaración de estar al corriente de obligaciones de 
reembolso de préstamos o anticipos. 

• Actividades No Económicas: Para organismos de investigación, declaración de 
que las ayudas se destinarán exclusivamente a actividades no económicas. 
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